
  

Informe del Comisaño      

Alos Accionistas de: 
LABORATORIOS ESTRADA MEZA ESTRAMEZLAB S.A. 

He revisado el Balance General y Estado ve Resultados de LABORATORIOS ESTRADA MEZA 
ESTRAMEZLAB S. A. al 31 de Diciembre del 2015. Estos Estados Financieros son responsabilidad 
de la Administración de ia Compañia. Mi responsabilidad consiste en emitir un informe sobre esos 
estados financieros sobre la base de mi revisión. 

    

  

Mi revisión fus efectuada mediante pruebas de :a evidencia que respaida las cifras y revelaciones en 
los estados “inencieros, y modiante el uso de las atribuciones y cumplmiente de las obigaciones 
dispuesias en el artículo 279 de la Ley de Compañtas y la Resolución No. 92 1 4.3.0814 que contiene 
el "Reglamento que establoce los requisitos mínimos que deben contener los mformes de les 
comisanos de las compañías sujetas al control de la Supanntendancia de Compañtas” Como parte de 
estu revisión. efectué pruebas de: cumplimiento por parte do LABORATORIOS ESTRADA MEZA 
ESTRAMEZLAB 5. A., y/o sus Administradores, en relación ar 

+ El cumplmicato por parte de los administradores, de normas lega'es, estatutarias y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junts General de accionistas y del 
Directono. 

+ Sila correspondensla, los libros de actes de Junte General y de Directori, bro talonario, libro 
de acciones y accronislas, comprobantes y ibros de contablidad, se llevan y se conservan de 
conformidad cor las disposiciones legar 

    

+ Sila custodia y conservación de bienes de ta Compañía son adecuados 

+ Que los estados financieros son confiables y surgen de los registros contables de ls 
Compañía y que han sido elaborados de acuerdo a la Normas Intemacionales de información 
Financiera (NIF), las cuales sirven como base para la elaboración de los estados Financieros, 
de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

+ Los sesuitados de mis pruebas no revelaron situaciones que. en mu opinión, se consideren 
incumplimientos por parte de LABORATORIOS ESTRADA MEZA ESTRAMEZLAS 5. A.con 
las cisposiciones mencionadas en el párrafo 2, por el año terminado el 31 de Diciembre del 
2015, 

+ No tubo fimitaciones en la colaboración prestada por la Administración de la Compañía sn 
relación con mi revisión y olras pruebas efectuacas. 

En base a mi revisión y otras pruebas efectuadas no ha legado a mi sonocimento ningún asunto con 
respecto a los procedimientos de contsal interno de la Compañía, cumplimiento de presentación ce 
garantias por parte de los administradores, omisión da asientos en el crden del día de las Juntas 
Generales, propuesta ds renovación de los administradores y denuncias sobre la gesuén de 
administradores, que me nicieran pensar que ceban ser informados a ustedes. 

  

Muy atentamente, 

  

C.P.A. Felipe Córdova García 
Comisario Principal 

Guayaquil, marzo 10, 2015


